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AUMENTO DE CAPITAL 

OTORGA: 

O VISAGRO VIDA SANA PARA EL AGRO Cif. LTDA. 

7 CUANTIA.- USA. 2800 

- Eo NUMERO DE COPIAS DADAS. 

En la ciudad de nito-* . capitel de la Repíbilica del Ecuador, 

4 how día martes diecinueve de septiembre del año dos mil. ante 

mi” el Notario Sexto de este Cantón doctor Héctor Vallejo 

Esbinoza, comparece el señor DIETMAR GUNTHER GUTIERREZ CASTRO 

á nombre y reoresentación de la Compañía VISAGRO ClA. LTDA. 

por sus probios derechos. Casado, de este vecindario. 

Mayor de »ded, portador de su cédula de 

    

   
    

aquien conozco de due doy e y dice: Yue celebra 

que se contiene en la siquiente minuts.- SEÑOR 

el Registro de Escrituras 4-65. Cargo. Ssirvasé 

uns de Aumento de Capital y ReTtorma de Estatutos 

Compañia VISABGRO VIDA SAMA PARÁ EL ASRO Clá. LTDA... al 

DOTORGANTE. - tenor de lag sicuientes clóusulas: PRIMERA: 

A 
Ñ : . . . e 

Concurre al otorgamiento del oresente instrumento 21 señor 

DIETMAR GUNTHRER GUTIERREZ CASTRO, ecuatoriano, de estado civil



casado, comerciante, domiciliado en esta ciudad de Guito, a 

nombra v reoresentación Je la Comosñia VISASRO CIA. LTDA., en 

su calidad de Gerente General. y como tal Representante Legal, 

además debidamente «sutorizado por la Junta General de Socios 

de la Compañia en mención, como consta de loz documentos au 

se acompañan. SESUNDA: —ANTECEDENTES.-— a) Mediante Escritura 

Pública del veinte Y siete de acosto de mil novecientos 

noventa y nieve, Otoraada ante el Doctor Héctor Vallejo, 

Motario Público Sexto del  Lantán Quito, e inscrita *n =1 

Registro Mercantil el veinte y siste de. seotiembre de mil 

novecientos noventa Y nueve con el nómero dos cuatro cinco 

cuatro, tomo ciento treinta. s= constituvó la Combañia VISAGRO 

VIDA SANA PARA EL ABRO.  ClA. LTDA... con domicilic en esta 

ciudad de Quito.” bola Junta General Universal de Socios, 

lievada a cabo el dieciocho de septiembre del dos mil. sercbí 

oor uinanimidad aumentar el capital social y oor ende reformar 

los Estatutos Sociales. TERCERA: AUMEMTO DE CAPITAL SOCIAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS.-— La Compañia VISAGRO Clá. LTDA., procede 

al aumento de =L Cspital Social de la suma de DOS CIENTOS 

EDLARES ( USA.ICÓ), en que $e encuentra 

la suma de MIL DOLARES ( USA. 1000), esto 25, Un aumento 

efectivo de OCHOCIENTOS DOLARES (USA. 28060), de acuerdo al 

cuadro de Integración del Capital cue consta en el Acta. la 

misma dile se acombaña como documento habilitante. En 

consecuencia dauedan reformados los Árticulos Cuarto y Vigésimo 

Octavo de los Estatutos Sociales. CUARTA: —- DECLARACION 

JURAMENTADA.- El Serente General de la Combañia '"“ISAGRO 

CIA.LTDA., señor Dietmar Gunther Gutiérrez Lastro,., declara 

Ez me pm AE   
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bajo juramento: a) aque el aumento de capital de la Compañía 

que representa se realiza de DUOS CIENTOS DOLARES (139.200), 

que ahora poses a MIL DOLARES (U1548.1000). es decir hay un 

incremento de DCHO CIENTOS DOLARES (USA. 800), due 3e lo 

cancela en base al aporte en numererío que realizan los 

socios: Dietmar Guntner Gutiérrez Castro yv Álex  Artemarn 

Martínez Jimbo, en los montos y proporciones Jue se determinan 

en el Acta Aporte cue es verdadero Y se encuentra depositado 

en la cuenta de —la Comoañiís y en los asientos contables de la 

misma: Asi mismo la Compañía tien= control parcial por parte 

0 de la Superintendencia de Lomoañias.-b!?  Bie odos los socios 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de =dad Y 

0 

domiciliados en esta ciudad de Quito. Usted teñor Notario  =2 

: servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la cerfecta 

+ validez de esta escrituras. 73 Dr. Franklin Solórz 

Mátricula 4300 C. A... Hasta anti la minuta due los 

contratantes la ratifican y aceptan en todaz sus Dartes.- 

Leida esta escritura a los comparecientes, invecramente por 

mi el Notario. en unidad de acto. ze ratifican y firman con sel 

0 suscrito Notario de todo lo cual  dov fe. l 
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Quito, 11 octubre de 1999 

po s 
l 

Señor. . - 

DIETMAR GUNTHER GUTIERREZ CASTRO 

Ciudad.- | 
¡ 

De mi consideración: 

Cos pu 
Certifico y comunico a usted*“que de acuerdo a lo estipulado en 

la Disposición Transitoria de loz Estatutos Soclales de la 

Compañía "VISAGRO VIDA SÁNA PARA El. AGRO CIA. LTDA... y de 

conformidad con lo dispuesto en el Art. 142 de la Levy de 
Compañías, se le nombró a- usted GERENTE GENERAL, por el 
período de dos años. a partir de la inscripción del 

nombramiento en el Regístro Mercantil. 

En este caso ejercerá la representación legal, Judicial y 
extrajudicial da la Compañia. . " 

La Compañia "VISAGRO VIDA SANA PARA EL AGRO CIA. LTDA.,", fue 0 

constituida el 23 de agusto de 1222. e insecita en el Registeo : 
Mercantil el 11 de octubre de !923, bajo el número 2454, tomo 
130. Se constítuvó en la Notaría Sexta del Dr. Héctor Vallejo. M 

, lo. 
Í: 

j - 

¡ , 

kl 
le 

RAZON: Acepto el nombramiento de GR£RENTE CEMERAL, Quito 11 de 

octubra de. 1999, 

: E IDA EROS : 
DIETMÁZ THERE A ERREL/ EN esta leche Qt:eda PRE: el presente 

== a ERE A 3 2 4 AS HER EMERAL dócimento bajo el 29 Jarry Puso 
de Nomtramientos Tomo punmano 

ar 

Quito.a AA ON 

REGISTRO MERCANTIL 

  

C eta s 709. aran -5 

  

     
REGISTRADOR MERCASTIL 

CEL CAMTON QuITO ? 
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ACTÁ TE LÁ JUNTA GEMERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 
LA.COMPAÑIA VISAGRO VIDA SANA PARA EL AGRO CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, +2 los diez y ochoa días del mes de 

septiembre del dos mii, siendo laz 15H00. en el iocal de la 

Compañia ubicada en la calle Eustaouio Bernal 3107? y Dávalos. 
de ¡esta ciudad de Quito. se reúnen los señores socios: ina. 

Alex Artemen Martínez Jimbo, titular de dos mil  cuatrocientas 

setenta y cinco participaciones de cero punto  cePo' cuatro 

centavos de dólar ceda uns: y Dietmar Gunther Butierrez Castro 

titular de dos mil duinientas veinte Y cinco oesrticioaciones 

de cero punto cero custro centavos de dólar cada lina: Se deja 

expresa constancia cue la Comoañía tiene Un total de cinco mii 

participaciones de cero punto cero custro centavos de dólar 

cada una, por lo  tento se encuentra reunido la totalidad del 

Capital Social de la Compañia, 

Conforme lo determinan los estatutos de añia VISAGRE 

CIA. LTDA.:. preside la sesión el señor Ino. flex Martinez 

Jimbo en su calidad de Presidente de la ia y 2ctúa como 

Secretario el señor Sunther Gutiérrez Castro. Berente Seneral 
de la Compañía. 

En virtud ss lo expuesto los socios acebisñi Dor LUnanimidad 

constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de 

Socios, acorde con la  disouesto en el Art. 238 de la Ley de 

Compañías, con ei siquiente orden del día: 

a z 1A,. a PA P.- AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL DE LA E 

2,)- REFORMA DE ESTATUTOS. 

FÚNTO NUMERO UNO: AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA. 

De inmediato se procede a tratar sobre elo primer punto del 

Orden del PBía, y se abrueba nor unanimidad =l aumento del 

Capital Social de la compañia en  DOCHOCIENTOS DOLARES 

(USA.S00), de tal manera due eñn lo posterior el Copital Social 

de la Gappañía VISAGRO CIA. LTDA. será de MIL DOLARES 
(USA. 1004 dividido en VEINTE Y CINCO MIL PARTICIPACIONES 
iqualegieyYacumulativas e individuales de CERO PUNTO CERD CUATRO 

     

  

  

; del Caoital Social se produce por 1 aporte mn 

uma FAS redlizado por los socios: Alex Martinez Jimbo. sn 

NOVENTA Y SEIS DOLARES (USA... y Gunther 

tro en CUATRO CIENTOS CUATRO DOLARES (115.404), . 
e ES 

* GukrÉé 

Se feja expresa constancia aue todos los socios han hecho uso 

de Preterencia en el presente Aumento del Caobital 

  

PUNTO NUMERO] DOS: REFORMA DE ESTATUTOS.- En virtud 21 aumento 

del Capital Social aprobado se procede a reformar los frts. 

Cuarto y Vijgésimo Úctawo de los Estatutos Sociales. Por lo que 

en adelante el ARTICULO CUARTO. - CAPITAL SOCIAL. será el 

siguiente: El capital social de la Comosñía «*s de MIL DOLARES 

(USA.1.000). dividido en VEINTE Y CINCO MIL particioaciones de 
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CERO PUNTO CERDO CUATRO CENTAVOS DE DOLAR (Usa. 0.04) cada una. ! 

Las Participaciones son inquales, acumulativas e indivisibles. . 

El capital se encuentra integramente suscrito y pagado por las 

socios, de acuerdo al detalle constante en la cláusula c= 

inteoración de capital de estoz estatutos. De ioual manera =1 

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO. — INTEGRACION DE CAPITAL.- Dirá ss El 

Capital de MIL DOLARES (UYEA.1.000), queda suscrito en EL 

totalidad y pacado dae acuerdo al siouiente cuadro! 

socio CaPrITAL CAPITAL Ma 

SUSCRITO PAGADO 

Gunther Gutiérrez US. 503 505 12,65 . 

Alex Martinez (13.475 455 12,375 : 

  

TOTAL Usa. 1.000 1.000 2 DUO 

El capital se encuentra depositado sn las Cuenta de Integración o 

de Caoital de uno de los Bancos de esta ciudad de uito, :* ? 

Se autoriza en forma expresa al Gerente CLenersi en su calidad 2d 
de Reoresentante Llemal de la Comoañia D0ara elevar ada  ESCritura ” 
publica el Aumento de Capital v ia Retorma de Emtaturos y- 

realizar el trámite de aprobación en la Sucerintendaencia de 

Combañiías e inscriocién en el Regqistro Mercantil. 

antes uu 

an en io 

Sin haber otro punto que tratar. los 50 

representan todo sl Csoital Zocial Danado. 

expuesto y disponen se transcriba la oresentea P
ú
 

nm 

    

la auscricen 

se da Dor 
rsordinaria 

Luego de reinstaliada lo sesión, los accion 

en unidad de acto en st totalidad. Con 

cerminada la oresente Junta General Unive «tE 

de Socios a las veinte hpras. 
   

ALEX MARTINEZ G1MED 
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Se otorgó ante mí, 

confiero esta - 

- Alis 
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en fe de ello 

PRIMERA 7 copió certificada, firmada 
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RAZON.- Mediante Resolución de la * 

Superintendencia de Compañías número 01 .Q . IJ. 

0076, Artículo Segundo , de fecha nueve de enero 

del dos mil uno, tome nota al margen de la 

matriz otorgada ante mi Doctor Héctor Vallejo 

Espinoza, Notario Sexto del Cantón Quito, de 

fecha diez y nueve de septiembre del dos mil, de 

la aprobación del Aumento de Capital y Reforma 

  

de Estatutos de la Compañía VISAGRO VIDA SANA 

PARA EL AGRO CIA LTDA, hecha por la : 

Superintendencia de Compañías.- Quito, a diez y Po 

siete de enero del dos mil uno.- Enmendado,- Segundo.- 

Vale.- 

    
    

RiofInaD    
Quito - Ecuados



) RAZON.- Mediante Resolución de la 

Superintendencia de Compañías número 01 .Q . 1J. 

0076, Artículo Segundo >), de fecha nueve de enero 

del dos mil ''uno, tome nota al margen de la 

matriz de Constitución de la Compañía VISAGRO 

VIDA SANA PARA EL AGRO CIA LTDA, otorgada ante 

mi Doctor Héctor Vallejo Espinoza, Notario Sexto 

del Cantón Quito, de fecha veinte y siete de 

agosto de mil novecientos noventa y nueve, del 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la 

Compañia VISAGRO VIDA SANA PARA EL AGRO CIA. 

LTDA, hecha por la Superintendencia de 

Compañías.- Quito, á veinte y cinco de enero del 

dos mil uno.- Enmendado.- Segundo.- m0 
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REGISTRO MERCANTIL. 
DEL CANTON QUITO 

” 
“ 
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ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 01.Q.LJ. 

CERO CERO SETENTA Y SEIS del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 
QUITO de 09 de Enero del 2.001, bajo el número 286 Registro Mercantil, Tomo 132.- Se 

tomó nota al margen de la inscripción número 2454 del Registro Mercantil de once de 

Octubre de mil novecientos noventa y nueve, a fs 3934 vta, Tomo 130.- Queda archivada la 
SEGUNDA COPIA certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL ; Y, 

REFORMA DE ESTATUTOS deal dr par p e SAGRO VIDA SANA PARA EL 
AGRO CIA. LTDA.”, otorgadé e pan $ o Qs 00, ante el Notario SEXTO del 
Distrito Metropolitano dez o Ñ 5, TOR: e PA EL JQ, ESPINOZA.- Se fijó un 

extracto para conservarl, 0% Bor eS y, Sfgnado con el número 166.- 
Se da asi cumplimig ejito ES gi Ef TERCERO de la citada 
Resolución, de contgt di NN 5 

    

        

    

   

publicado en el RE Él 

Repertorio bajo el é 
REGISTRAD 

JR MERCANTIL 
NFQUITO    

RGfg.- 
A


